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1.2.-Los demás con un srueso de chapa inferior a 0,50 milíme>-
tros, de la posición estadísticas 73.23.25. .

Tercero.-Se mantienen los restantes extremos de la Orden del
13 de diciembre de 1983 (<<IIoletin Oficial del Estado» de 19 de
enero de 1984) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimienlO y efectos..
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madnd, 29 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. SI. Director general de ExPortación."

417 ORDEN de 29 de n~vjembre de 1985 por lJl que se
prorroga a la firma «Maye, Sociee/ad Anónima», el
régimen de trá/icQ de perfeccionamiento activo para la
imponación de dirersas materias y la exportación de
lavadoras automáticas y clásicas.

nmo. Sr.': Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dieQte promovido por la Empresa «Mayc, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de diversas materias y la exportación de
lavadoras automáticas y clásicas. autorizado por Orden de- 5 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 25),-

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta e131 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo a 1a firma «Mayc, Sociedad Anó
nima», con domiciHo en pergara (GuipúzcQa), calle Abumategi
Bide, 3, y NIF A.2001849~ _.

,Lo que comunico a V. 1. Para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a v. 1. muchos años.
Madnd, 29 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Fernando Gómez Avílés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

418 ORDEN de 29 de· noviembre de 1985 por la que se
autoriza a laJirma «/nlerox Quimica. Sociedad Anó
nima" .el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación. d~.po/ieti/eno y la exporta.
ción de bombonas de poltettl~no.

Ilmo. Se Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa tdnterox Química, Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de polietileno y la exportación de
bombonas de polietileno.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación..ha. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma telnterox Química, Sociedad Anónima»,
con domicilio en la calle Hermosllla, número- 31, Madnd, y
número de identificación fiscal: A·üg·276727.

Segundo.-La mercancía de importación será:

1. Polietileno alta densidad, en granza. al 100 por 100, color
natural. P. E. 39.02.05.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Bombonas de polietileno aita densidad para el envasado de
peróxido de hidrógeno. P. E. 28.54.90.

Cuano.-A efectos contables _se establece 10 siguiente:

al por cada 100 kilogramoS: de polietileno alta densidad
realmente contenidos en las bombonas que se exportan. se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal. o se· devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se' acoja el interesado, 102.04 kilogramos de
la citada materia prima. .

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

e) . -El interesado queda obligado a declarar en la documenia·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula·
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
Que las identifiquen y distingan de ott:as similares y Que en

cualquier caso, deberán coincidir respectivamente. con his mercan·
- cías previamente lmportadas o que en su compensación se lmpor·

ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime' conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. . '

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembré de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado*" debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la

.documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio,
de 24 de febrero de 1976.

Sexto..-Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que EspaI)a mantiene relaciones comerciales normales. Los
paises de destino de las exportaciones será-Q aquellos con los que
España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o su
moneda de pago sea convertible, puqiendo la Dirección General de
Exportación. si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 10$
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio ..nacional
situadas fuera del área aduanera también se benefiCiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
Jos requisitos establecidos en el punto ·2.4 de la Orden de la
Presidencia del GobiemQ de 20 de noviembre de 1975 Yen él punto
6.° de la Orden del Ministerio d~ Comercio de 24 de febrero
de 1976. . .'

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. , .

En· el sistema de devolución de derechos. ef plazo dentro del
cual ha de reaiizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaracióQ Q licencia de
importación. eri la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno...:t..as mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y. de devolución de derechos, lasexpoitaciones que se haya
efectuado desde elide septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de p~blicación en el «.Bolctín Oficial. del Est,!-do» podrán acogerse
también a los beneficlos correspondIentes. slempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el teBoletín Oficial del Estad(»).

Undécimo.-Esta autorización se regirá. ea. todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionallÚento y Que no est~ contempla~o.en la
presente Orden, por la normativa que se denva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 2B2).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«((Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero' de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletin Oficial-<lel Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
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adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente· autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
-activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la firma 4<lnterox Química, Sociedad AnónimID),
según Orden de 23 de abril'de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado.
de 1l de junio), prorrogado 'pnr Orden de 4 de junio de I 984
(.Boletín Oficial del Estado~ de '24 de· julio), a efectos de la
meneión que en las licencias de exponación y correspondiente- hoja
de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga. .

Lo que comunicO a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. m uchos años. _
Madnd, 29.de noviembre de I985.-P. D., el Director general de·

Exponactón, Fernando Gómez Avi.lés:.casco.

Ilmo. Sr. Di~ctor general de Exportación.

4~ 9 ORDEN. de 29 de noviembre de 1985 por la que ..
prorroga a la firma «Columbus McKinnon España.
Sociedad Anónima». el régimen de Irdfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de alambrón
y barras de acero, y la exportación de cadenas.

· Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa 4(Columbus McKinnon España,
Sociedad Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de
.perfeccionamiento activo para la Importación de alambron y barras

· de acero"y.la exportación de cadenas, autorizado por Orden de 15
· de noviembre de 1984 (.Boletín Oficial del Estado~ de 7 de

diciembre) ~ modificada pnr Orden de 22 de febrero de 1985
(.Boletín Oficial del Estado~ de 2 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Expnrtación, ba resuelto:

Prorrogar hasta el31 de diciembre de.191f7 el reg;men de tráfico
de peñeccionamiento activo a la firma «Columbus McKinnon
España, Sociedad Anónima», con domicilio en Gran Via, 89,
48011·Bilbao, y NIF A-48085070. •

Lo que comunico aV. I. para su' conocimiento' y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madnd. 29 de noviembre de I985.-P. D.• el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. . .

Ilmo. Sr. Director general de ExportacióJ).

420 . ORDEN de 29 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Textil Colonia Rosal. S. A. L:»,
el régimen de tráfico de peifeccionamiento activo para
la importación de fibras textiles discontinuas e hilos
'continups de poliéster y la exportación de hilados.
tejidos y ropa de cama y mesa. '.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4<Textil Colonia Rosal. S. A. L.,..
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras textiles discontinuas e hilos continuos de
poliéSter y la exportación de hilados, tejidos y ropa de cama y mesa.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto -por la
· Dirección (leneraIde Expnrtaeión, ba resuelto:

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Textil Colonia Rosal, S. A. L.», con
domicilio en Barcelona, gran VÍa de las Cortes Catalanas, 657 bis,

- y número de identificación fiscal A.08039026. .
Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Fibras te;tiles sinté~cas discontinuas de poliéster, de 1,7
dtéx, 38 ~ilímetros de.longitud, de corte brillante, crudo, posición
estadistica 56.01.13. '..

2. Fib41s textiles artificiales discontinuas de fibrana .viscosa,
de 1.7 dtex, 38 milímetros de longitud, de corte. brillante, sin teñir.
primera calidad, P. E. 56.01:21.1.-

3. Fibras textiJes artificiales discontinuas de fibra celulósica de
alto' módulo, de 1.7 dtex, 38 milimetros de longitud, de corte
brillante, primera calidad, P. E. 56.01.28.2.' .

4. Hilos continuos texturados de politster, de 167 dtex.
semimate en crudo, P. E. 51.01.30.

tercero.-Los productos de exportación serán:

,1. Hilados de fibras textiles discontin..uas sin acondicionar para
la venta al pOr menor. PP. ·EE. 56.05.05113.

11. Tejídos de fibras textiles diÍeontinuas. posiciones estadísti-
cas 56.07.04/05107/30/31/35. .

UI. Tejidos de fibras textiles continuas, PP. EE. 51.04.36.2/41.
IV. Ropa de cama, P. E. 62.02.19.9.
V. Ropa de mesa, P. E. 62.02.65.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece:

Por cada i 00 .Idlojramos de mercancía,de importación real
mente contenida en los productos de exportación, se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según '
el sistema a que se acoja el illteresado, las siguientes cantidades:

En la e;o¡portaeión del producto 1: 107,53 kilogramos.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 3 por 100 Y
subproductos el 4 por 100 adeudables por las posiciones estadisti
cas 56.03.13/21/29.9. se8ún provengan del pnliéster. librana o
celulósica de alto módulo. '

En la exportación de los productos 1 y IIl,'de Ia~ mercancías 1,
2- Y 3: 111,11 kilogramos, ,de fibra de la misma naturaleza y
características.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 4 por 100 Y
subproductos el 6 por 100 adeudables por las posiciones estadísti
cas 56.03.13/21/29.9, respectivamente.

. De la mercancla 4: 103,34 kilogramos.
Se consideran mermas: 1,23 por 100.
.Subproductos: 2 pnr 100 adeudables
Por la P. E. 56.03. Ll.

En la exportación de los productos IV y V:

De la mercanci.s 1, 2 Y 3: 113 kilogramos.
Mermas el 5,5 pnr 100 Y .
Subproductos: 2 por 100 adeudables.
Por las PP. EE. 56.03.13/21/29.9 y 4 pnr 100 adeudable pnr la

pnsición estadística 63.02.19.3.

" De la rriercancía 4: 106,38 kilogramos.
Subproductos: 2 por 100 adeudable..
Por la 1'. E. 56.03.13 y 4 pnr 100 adeudable.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
. aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 4e detalle,

por cada producto exportado, las .composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi cbmo

\ calidades, tipos (acabados, colores,' especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y.. demás <ar8.cterísticas Que
las identifiquen y distingan de otras similares y Que en cualquier
caso deberán.coincid,ir, respectivamente, con las mercancias previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste~

riormente, a fin de Que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones Que estime conveniente realizar pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de. que se haga uso del sistema de .reposición con
-franquicia arancelaria, él interesado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas Iás correspondientes hojas de detalle). los concretos
porcentaj~ de subproductos aplicables a las mercancías de impor- .
tación, ~ue será precisamehte los ~ue la Aduana tendrá en cuenta
para la liQuidación e ingreso por dicho concepto de suboroduetos.

Quinto.-Se otorga esta'aui9ri~ci6nhasta el 31 de diCiembre de
1987, a partir .de la fecha 'de su publicación 'en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por'la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
.todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de des~no de~.exportacio~es serán aQu~lIos
con los que España 'mantIene aSimismo' relaCIOnes comerCIales
normales '0 sú moneda de pago sea convertible" pudiendo la
DirecCión General de Exportació~,silo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.
, Séptimo.-:El plazo para la transformación y exportación en e~
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 51
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el~unto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

•


